
20 de enero de 2025



PERSONAL LEGAL DISPONIBLE EN LA 
RED CONSULAR EN EUA

Asesorías externas 
contratadas (despachos) Número de abogados

325 811

Número de otros 
profesionales legales

Número de organizaciones 
de asesoría legal

1,385 144
Personal SEM y local

414

Personal en equipos jurídicos
2,610

Personal adicional en la red consular en EUA
1,773

Totales

1

Personal destinado para la atención de nuestra 
comunidad

4,383



2

Las 24 horas del día, los 7 días de la semana

Desde Estados Unidos y Canadá: 520 623 7874

Desde México: 001 520 623 7874 

CENTRO DE INFORMACIÓN Y ASISTENCIA A 
PERSONAS MEXICANAS (CIAM)



PANORAMA MIGRATORIO EN LA FRONTERA 
MÉXICO-ESTADOS UNIDOS
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Encuentros con personas en situación migratoria irregular
De diciembre de 2023 a enero de 2025

Fuente: Customs and Border Protection (CBP).

• El 18 de diciembre de 2023 se registraron 
12,498 encuentros de personas en situación 
migratoria irregular, el máximo histórico.

• El 18 de enero de 2025, el número de 
encuentros fue de 2,803, lo que significa una 
disminución del 78%.

• A partir de julio de 2024, los flujos se han 
estabilizado.
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Total de encuentros reportados por autoridades de EE.UU. Encuentros registrados por la Patrulla Fronteriza (USBP)

Encuentros registrados en puntos de entrada (OFO y CBPOne)



VENTAJAS DE QUE LOS MIGRANTES ESPEREN SUS 
CITAS ORDENADAMENTE EN EL SUR DE MÉXICO
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Encuentros totales de USBP vs encuentros en puertos de entrada
De junio de 2024 a enero de 2025
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Encuentros registrados por la Patrulla Fronteriza (USBP) Encuentros registrados en puntos de entrada (CBP One)

Fuente: Customs and Border Protection (CBP).

• A partir del 6 de junio del 2024, los encuentros en la frontera en 
puertos de entrada de personas con una cita previamente agendada 
para solicitar asilo se mantuvieron constantes, mientras que las 
detenciones por la Patrulla Fronteriza disminuyeron. 

• La posibilidad de llegar a EUA a través de una cita para solicitar asilo 
previamente agendada incentiva que los migrantes soliciten asilo de 
manera remota y, una vez llegada su cita, los traslademos de manera 
ordenada y segura a un puerto de entrada fronterizo.

• Este esquema ha permitido que las personas soliciten asilo 
ordenadamente y esperen sus citas en el sur de México. 

Cambio en la georeferenciación de citas



DIFERENCIAS ENTRE PROTOCOLOS DE PROTECCIÓN AL 
MIGRANTE (MPP) Y ACUERDO DE TERCER PAÍS SEGURO (TPS)
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MPP Acuerdo de TPS

Implementación Unilateral. Por acuerdo entre países.

Argumento para aceptar 
remociones de personas 
no-mexicanas a México

Argumento humanitario. Sería una obligación jurídica.

Responsabilidad de 
procesamiento de 
solicitudes de asilo

México no está obligado a 
procesar las solicitudes de 

asilo.

Transferiría a México la 
responsabilidad de procesar 

las solicitudes de asilo. 

Nacionalidades Nacionalidades selectas.
Aplicaría de manera 

generalizada a todas las 
nacionalidades.

Posibilidad de solicitar asilo 
en EUA Se mantiene. Se elimina.

Costos operativos y 
logísticos

La responsabilidad fue 
compartida entre México y 
EUA. Cada país se encargó 

de un grupo de 
nacionalidades.

La responsabilidad de procesar 
las solicitudes de asilo recaería 

exclusivamente en México.

La implementación del MPP no equivale a un acuerdo de Tercer País Seguro (TPS). Un acuerdo de TPS es un tratado entre países 
donde uno de ellos remite a los solicitantes de asilo al otro país (el TPS) para que allí soliciten protección internacional. La Ley de 
Inmigración y Nacionalidad de EUA establece que una persona no puede solicitar asilo en EUA si, bajo un acuerdo de TPS, puede 
hacerlo en un país que le garantice acceso a un procedimiento completo y justo.
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